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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, MGS. 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA - o 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20200901081P01132 

ESCRITURA PÚBLICA DE RENUNCIA DE GANANCIALES QUE OTORGA 

LA SEÑORA SOFIA MAGALI ALVARADO ESPINOZA FAVOR DE: 

GABRIEL ELIAS NUNEZ 1 VACA; CARLOS ANDRES NUÑEZ ALVARADO; 

MARIA GABRIELA NUÑEZ ALVARADO; y JEREMY ISAAC NUÑEZ - 

ALVARADO. : 

  

        

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE DERECHOS Y ' 
ACCIONES HEREDITARIOS: QUE CELEBRAN GABRIEL ELIAS NUÑEZ | 
VACA: CARLOS ANDRES NUÑEZ ALVARADO; MARIA GABRIELA - 
NUÑEZ ALVARADO; y JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO. - 

| CUANTÍA: INDETERMINADA. - | 
DI: DOS COPIAS 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, veintiuno de 

octubre del dos mil veinte, ante mi Doctor PIERO THOMAS 

AYCART VINCENZINI| CARRASCO, Mgs. NOTARIO TITULAR 

OCTOGESIMO PRIMERO del Cantón Guayaquil, cómparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la. presente escritura: la señora SOFIA 

MAGALI ALVARADO ESPINOZA, de estado civil divorciada, 

de profesión magister en terapia de lenguaje, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos; los señores GABRIEL 

ELIAS NUÑEZ VACA, de estado civil casado, de profesión 

arquitecto,. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadpjen 

esta “ciudad de Guayaquil, por sus propios dejécgo 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, MGS. 
NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 CARLOS ANDRES NUÑEZ ALVARADO, de estado civil casado, 

2 estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

  

   
   

Hscmisia 

LXXX] 
UAVAQUIL 

— a NG ARRE Dm 

   

4)
 esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; 

4 MARIA GABRIELA NUÑEZ ALVARADO, de estado civil soltera, 

5 de ocupación abogada, de nacionalidad ecuatoriana, 

6 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

7. derechos; y, JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO, de estado 

8 civil soltero, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, 

9 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

10 derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

11 con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

12 clase de actos o contratos, a quienes de conocer doy fe, 

13 por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y 

14 autorizándome de conformidad con el articulo setenta 

15 y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

16 Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

17 ¡información en el Sistema Nacional de Identificación 

18 Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, 

19 Identificación y Cedulación, a través del convenio 

20 suscrito con esta Notaria, documento generado que se 

21 agregará como habilitante. Bien instruidos en el objeto 

22 y resultados de esta escritura pública, a la que 

23 procede como queda indicado, con amplia y entera 

24 libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

25 que dice: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

26 registro de escrituras públicas a su cargo, una de 

27 renuncias de gananciales que se otorga de acuerdo 

28 con las siguientes cláusulas: "PRIMERA PARTE: PRIMERA: 

A



  

  

DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO, MGS. 
NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 COMPARECIENTE.-Comparece al otorgamiento de la 

    

     
presente escritura pública, la señora SOFIA MAGALI 

ALVARADO ESPINOZA, por sus propios derechos, a quien 

en adelante podrá denominárselo como LA OTORGANTE. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA OTORGANTE contrajo 

matrimonio civil con el GABRIEL FRANCISCO NUÑEZ 

"NOTARIA W 

LXXXI 
GUAYAQUIL 
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DAGER, ante la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación de la ciudad de Guayaquil 
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el treinta de agosto del mil novecientos ochenta y 

10 nueve, debidamente inscrito en el tomo ocho A, página 

11 doscientos veintiséis, y acta tres mil veinticinco, 

12 confirme consta del acta de Matrimonio que se anexa a 

13 esta escritura como documento habilitante. B) Mediante 

14 sentencia de divorcio dictada por abogado Luis Carrillo 

15 Castro, Juez de lo civil del cantón Guayaquil, se declara 

16 disuelto el vinculo matrimonial, que fue inscrita en el 

17 Registro Civil correspondiente. TERCERA: RENUNCIA DE 

18 GANANCIALES.- Con los antecedentes expuestos, de 

19 conformidad con “lo dispuesto en el Código Civil, la 

20 "señora SOFIA MAGALI ALVARADO ESPINOZA, declara que 

21 RENUNCIA de manera total, incondicional, definitiva e: 

22 irrevocable a los gananciales que le corresponden en la 

23 extinta sociedad conyugal, del bien vehículo de las 

24 siguientes características: Año mil novecientos noventa y 

25 ocho, Marca Ford, Modelo F150 XL 4X2, Número motor 

26 AJFIWP47461, País ECUADOR, Placa GKVO710, para lo 

27 cual se anexa matrícula en la presente escritura. 

23 CUARTA: CUANTIA DE LA RENUNCIA DE GANANCIALES.. - ed, 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, MGS. 
NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 cuantía de la renuncia de gananciales, por su 

2 naturaleza es indeterminada. CUARTA: DECLARACIONES 

3  ADICIONALES.- LA OTORGANTE declara de modo expreso 
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que con la renuncia de gananciales que ha efectuado 

5 sobre el bien antes descrito en esta escritura pública a 

6 favor de los señores GABRIEL ELIAS NUÑEZ VACA; CARLOS 

7 ANDRES NUÑEZ ALVARADO; MARIA GABRIELA NUÑEZ 

8 ALVARADO: y JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO, éstos 

9 pasan aser los Únicas titulares y propietarios legítimos 

10 del bien y de las acciones, por lo que ahora forman 

11 parte de su patrimonio personal y exclusivo, pudiendo 

12 disponer libremente de él sin ninguna restricción. 

13 QUINTA: CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento 

14 por su naturaleza es indeterminada. SEXTA: GASTOS.- 

15 Todos los gastos e ¡impuestos que demanden el 

16 otorgamiento de la presente escritura son de cuenta y 

17 cargo de los comparecientes conforme a la Ley. 

18 SEPTIMA: ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- LA OTORGANTE, 

19 acepta el contenido íntegro de la presente escritura en 

20 todas y cada una de sus cláusulas, y los beneficiarios 

21 «aceptan la presente renuncia de gananciales, por 

22 convenir a sus intereses. Quedan facultados y 

23 autorizados los comparecientes, para realizar la 

24 inscripción de este instumento ante las entidades 

25 correspondientes.- SEGUNDA PARTE: En el protocolo de 

26 escrituras públicas a su cargo, dígnese usted, incorporar 

27. la escritura pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

238 ADJUDICACIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS, 

XA 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, MGS. 
NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

al tenor de las cláusulas y especificaciones siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración 

de esta escritura pública, los señores GABRIEL ELIAS NUÑEZ 

VACA, por sus propios derechos: CARLOS ANDRES NUÑEZ 

ALVARADO, por sus propios derechos; MARIA GABRIELA 

NUÑEZ ALVARADO, por sus propios derechos; y, JEREMY 

ISAAC NUÑEZ ALVARADO, por sus propios derechos, a 

quienes también se podrán denominar como "LOS 

ADJUDICATARIOS”. - SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO.- 

Los señores GABRIEL ELIAS NUNEZ VACA; CARLOS ANDRES 

NUÑEZ ALVARADO; MARÍA GABRIELA NUÑEZ ALVARADO: y 

JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO, son propietarios de los 

Derechos y Accionés Hereditarias proindiviso y sin perjuicio 

a terceros que recae sobre el vehículo de las siguientes 

características: Año mil novecientos noventa y ocho, 

Marca Ford, Modelo F150 XL 4X2, Número motor 

AJF1WP47461, País ECUADOR, Placa GKVO710, Serial chasis 

AJF1WP47461; y, sobre quinientas cincuenta acciones de 

la compañía INCIVILNUSA S.A.- TERCERA.- PARTICIÓN 

Y ADJUDICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, los 

otorgantes señores GABRIEL ELIAS NUÑEZ VACA por 

sus propios derechos; CARLOS ANDRES NUÑEZ 

ALVARADO por sus propios derechos; MARIA 

GABRIELA .NUÑEZ ALVARADO por sus propios 

derechos; y JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO por SUS 

propios derechos, propietarios de derechos y 

acciones hereditarios, sobre los bienes antes 

descritos, tienen a bien, libres y voluntariamente 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, MGS. 
NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

sin coacción de ninguna naturaleza, y por ello 

realizan la Partición Extrajudicial Voluntaria y en 

tal virtud proceden a repartirse y adjudicarse -los 

bienes antes descritos de la siguiente manera: A) 

Al señor JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO, le 

corresponde el vehículo de las siguientes 

características: Año mil novecientos noventa y ocho, 

Marca Ford, Modelo F150 XL 4X2, Número motor 

AJF1WP 47461, Placa GKVO710, Serial chasis 

AJF1WP47461, Y, le corresponden quinientas 

cincuenta acciones de la compañía INCIVILNUSA S.A. 

que fueron propiedad en vida del causante, y que 

mediante posesión efectiva se notificó a. la 

Superintendencia de Compañías Mercados y Valores 

como ente rector, para la cual constan los herederos 

como copropietarios según lo determinado en la 

legislación ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN.- Los 

comparecientes aprueban la partición y 

adjudicación que antecede, en todas sus partes, 

no teniendo por. .lo mismo nada que reclamarse 

entre ellos por la forma y valor de asignación 

del bien adjudicado. Los adjudicatarios dejan 

constancia de que el bien objeto del presente 

dejan expresa constancia que esta adjudicación 

se realiza como cuerpo cierto y que la misma se 

realiza sin reserva ni limitación alguna, 

transfiiéndose en consecuencia, a favor todos los 

-— contrato es transferido en su totalidad. Así mismo.
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, WIGS. 
NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

adjudicatarios, el dominio, posesión, uso y goce, 

servidumbres activas y, en general, todos los 

derechos y acciones reales que.los comparecientes 

tiene o pudiere tener, a cualquier título, sobres los 

inmuebles que por este acto se adjudican.- 

QUINTA: SANEAMIENTO.- Los otorgantes tienen a bien 

declarar, como en efecto declaran, que ninguno de 

los bienes, materia de este contrato, soportan 

gravámenes, limitaciones o prohibiciones que pueda 

ocasionar perjuicio a cualesquiera de los otorgantes, 

sin embargo de lo expuesto se obligan al 

saneamiento de conformidad con la Ley.- SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el 

contenido de la presente escritura en todas y cada una 

de sus partes, por ajustarse a sus intereses.- CLÁUSULA 

SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN.- Las partes, expresamente, se 

autorizan entre sí, y a cualquier tercero designado por 

ellos, para gestionar la inscripción en las instituciones 

registrales competentes.- CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS: 

Todos los gastos, impuestos, tasas, contrivbuciones que causen por 

ésta convención, derechos notariales e inclusive los de 

inscripción son de acuerdo a la ley.- CLAUSULA NOVENA: 

DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes 

contratantes renuncian domicilio y cualquier divergencia o 

reclamo que se origine en razón o como consecuencia de las 

estipulaciones del presente documento, serán resueltas en la vía 
es 

competente ante un Juez de la Unidad de Guayaquibia cuyo 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, MGS. 
NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTIFICACIONES Y  CITACIONES.- NUEVE.UNO.- Las partes 

acuerdan de manera anticipada que fijan como domicilio para 

futuras citaciones o notificaciones las siguientes direcciones: 

NUEVE.UNO.UNO.- Señora SOFIA MAGALI ALVARADO ESPINOZA, 

CARLOS ANDRES NUÑEZ ALVARADO y MARIA GABRIELA NUÑEZ 

ALVARADO; en el domicilio ubicado en la ciudadela Albonor 

Manzana 3 Solar 17, teléfono 045049199, correos electrónicos: 

sofialvaradoesegmalil.com:; canunezalegmail.com Y, 

magabriela.nunezOhotmail.com, respectivamente; Los Señores 

JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO y GABRIEL ELIAS NUÑEZ VACA 

en el domicilio Ubicado en la ciudadela guayacanes Manzana 61 

villa 8, teléfono 045049199, correos electrónicos: 

jerenunez?70 gmail.com Y gnunezv770 gmail.com, 

respectivamente. Las partes acuerdan que si modificaren las 

direcciones y/o personas de contacto y no notificaren, por 

escrito, del particular a la otra parte se darán igualmente como 

citaciones y/o notificados en las direcciones y con las personas 

antes establecidas. - Agregue usted Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la plena validez y perteccionamiento 

de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, misma que se encuentra firmada por abogado 

Fernando Peñaherrera Venegas, abogado con matrícula 

número cero nueve- dos mil quince - seiscientos cuarenta y dos 

del F.A.G.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso, 

requiere: y leída que les fue por mí el Notario a los 

" 'comporecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su
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capital 
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 Tipo 

(Gastos 
de 
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gastos 
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sucesión, 

publicación 
de 

testamento) 

N
ú
m
e
r
o
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c
o
m
p
r
o
b
a
n
t
e
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Totat 
deducibles 

  

0 etc.) 

421. 
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no 
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d
e
s
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r
a
v
a
m
e
n
,
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D
e
u
d
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u
d
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incrementos 
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obtenidos 

en 
el 
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() D
o
n
a
c
i
o
n
e
s
 

o 
legados 

a favor 
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D
o
n
a
c
i
o
n
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e
m
p
r
e
s
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- (399 - 499 - 599) 
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x 
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vigente) 
 
 

Total 
base gravada 

imponible 

Impuesto 
calculado 
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N
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y 
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Negocios 
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3
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e
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e
b
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2227.00 
333 

   

0.00 334 
550.00 335 
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Hijo 
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con 
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6 

y 
EN 
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O
 

Primer 
grado 

de 
consanguinidad 

2625 
Si 

» 

(=) Impuesto 
a la Renta causado 

(632 - 633 - 634 - 635) 
509 

o
 

(-) Crédito tributario 
Retenciones 

en 
la 

fuente 
locales 

(por 
donaciones) 

731 

Crédito 
tributario 

por 
herencias, 

legados 
y 
donaciones 

provenientes 
del 

exterior 
732 

La 
información 

reposa 
en 

la 
base 

de 
datos 

del 
SRI, 

conforme 
la 

declaraciónrealizada 
por el 

contribuyente 

CÓDIGO 
VERIFICADOR 

N
Ú
M
E
R
O
 
SERIAL 

FECHA 
RECAUDACIÓN 

SRIDEC2020043235972 
0 

> 
872074191749 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VÁLIJRES Y SEGUROS 

FECHA DE EMISIÓN 04/08/2020 - 

FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

- INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CÓDIGO 9JFJ3Z5QBV 

    

  

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 
INCIVILNUSA S.A. :0992875445001 180255 

NOMBRE COMERCIAL PROVINCIA CANTON PARROQUIA | 

GUAYAS GUAYAQUIL 

CIUDADELA - BARRIO CALLE NÚMERO 
CDLA. GUAYACANES CDLA. GUAYACANES SL 8 i 

INTERSECCIÓN/MANZANA — MZ. 61 CONJUNTO | 
EDIFICIO/C.C. BLOQUE | 
NÚMERO DE OFICINA KM 

REFERENCIA UBICACIÓN —ATRES CUADRAS GASOLINERA TREPEL CAMINO | 
CASILLERO POSTAL - TELEFONO 1 045049199 

CORREO ELECTRÓNICO 1 presidenteincivil3gmail.com TELEFONO 2 
CORREO ELECTRÓNICO 2  magabriela.nunezG/hotmail.com CELULAR 0959863972 

SITIO WEB FAX 

IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL | 

PROVINCIA GUAYAS * CANTON GUAYAQUIL | 
  

INFOR MACIÓN Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

  

    

TIPO DE PERSONA PERSONA NATURAL 
APELLIDOS Y NOMBRES GRIJALVA CABANILLA FABRICIO ELOY 

TIPO .DE IDENTIFICACIÓN CEDULA No. DE IDENTIFICACIÓN 0823275598 

TIPO DE REPRESENTACIÓN LEGAL INDIVIDUAL NACIONALIDAD ECUADOR 

CARGO QUE DESEMPEÑA PRESIDENTE PROVINCIA GUAYAS “| 

FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL 26/08/14 0:00 CANTON GUAYAQUIL 
NOMBRAMIENTO EN EL REGISTRO PARROQUIA GUAYAQUIL 

MERCANTIL o 

CIUDADELA urbanizacionmalaga 2 - BARRIO ' 

CALLE MZ 215 NÚMERO 8 

INTERSECCIÓN/MANZANA m2 215 CONJUNTO | 
BLOQUE EDIFICIO/C.C. | 
NÚMERO DE OFICINA KM. 
CAMINO | REFERENCIA UBICACIÓN dos cuadras de la garita. | 
CORREO ELECTRÓNICO magabriela. nunezOhotmailcon TELEFONO 0998591448 | 

: CELULAR 0989897800 . 

  

AF 1 X SN 

  

" Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada 

    

en este formulario y Autorizo a la Superintendencisdaés: 

  

¿Custo N 

a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presenté gus 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique Jas sanciones de ley. 

" Página 1 de le 2 

  

AP-03.3.1 3:F7 Actualización de Datos Representante



            

242 
TS re 

Sra 
Maa ay 

     

qu 

    

rt 

  

 



    

SUPERINTEA DENCIA FECHA DE EMISIÓN 04/08/2020 

FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA COMPAÑÍA 

ES PROVEEDORA DE BIENES O SERVICIOS DEL ESTADO SI 

COMPAÑÍA VENDE A CREDITO 

OFRECE SERVICIOS DE PAGO DE REMESAS 

ES EMPRESA FAMILIAR 

¿ES SOCIEDAD DE INTERÉS PÚBLICO? 

| corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

Página 2 de 2 

Si 

SI 

Si 

SI 

Nombre: GRIJALVA CABANILLA FABRICIO ELOY 

Identificación 0923275598 

REPRESENTANTE LEGAL 

el 
E 

el, 

pi 

  

5 ZN MZ Sd 
' Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendenció de npañfess, Valor 28) S 
¡2 efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de queél 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO" 

    Baco: 
a 

AP-03.3.1.3-F2 Actualización de Datos O 

CÓDIGO 9JFJ3Z5QBV . 

- 
A 

AI 
A
I
R
R
T
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uros



 
 

  
  

 
 
 



  

REPÚBLICA DEL. ECUADOR. 
CIÓN GERERAL DE REGISTRO CN, 

Pao NY 
        

     

  

AMES Anos 
  

  

  

 



    

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civit, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   de Ñ Us 
a (el Dai + YUsrea $ 

  

N? de certificado: 203-351-70452 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafGregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  
2029-25 

    

  

  
3 1-70452 

    

  

        

  
  

Número único de identificación: 0908797954 

Nombres del ciudadano: ALVARADO ESPINOZA SOFIA MAGALI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- (CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.DISEÑO CURRICUL 

Estado Civil: DIVORCIADO | 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ALVARADO RUILOVA GALO VALDEMAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Nombres de la madre: ESPINOZA CARRERA CARMEN AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 81 - GUAYAS 
- GUAYAQUIL 

  

Eco. Rodrigo Avilés J. 
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

    

i- 2028-07-15 
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“IDECUO91TOG8924CES: £s 
2 197710 1:4M20280715ECU<<< CS E<E<<. 

+ NUÑEZ<VACA<<GABRIELSELÍAS<<<S< 0.       

  

 



  

    E * a . A my 1 z e, 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR GE Vienicacióny Cadelación 
“1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Es 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0911048924 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ VACA GABRIEL ELIAS 

  

   

n
e
 

T
A
 
R
E
A
 

E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA E 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: SUAREZ LAMILLA KAREN MERCEDES 
   Fecha de Matrimonio: 20 DE | XRZO DE 2015 

Nombres del padre: NUÑEZ GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VACA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN]| CARRASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 81 - GUAYAS 

                  

  

    

  

  

    

        

    

        

  

- GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-351-70625 

PU 
Ps _/ 

po " Eco. Rodrigo Avilés y. 
204-2351-70625 

=> Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec
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       ES E RE Pp Ú B L ¡ CA DO E E E C UADO R E Dirección General de Registro Civil; 

nos : o ces o sa Identificación y Cedulación 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ée ? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918169921 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ ALVARADO CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1990 

  

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| 
5 

l 
LY
 

    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: UGARTE SUESCUM CHRYSTELL ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2015 

Nombres del padre: NUÑEZ DAGER GABRIEL FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVARADO ESPINOZA SOFIA MAGAL!   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2020 

NO THOMAS AYCART VINCENZINI| CARRASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 81 - GUAYAS 

N? de certificado: 207-351-70488 

| Eco. Rodrigo Avilés J. 
207-351-/0488 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

  

  

    

  

    

  

        

  

      

  

            

  

      
Documento firmado electrónicamente 

cn Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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0918169913 
CENALA Ro, 

  

Sao 
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A 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR (7 rica y Calle 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918169913 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ ALVARADO MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1992 

    

Ñ | Nacionalidad: ECUATORIANA 

fs (E ma i Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra   
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ DAGER GABRIEL FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: ALVARADO ESPINOZA SOFIA MAGALI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI| CARRASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 81 - GUAYAS 
- GUAYAQUIL 

N” de certificado: 202-351-70546 

INIA 
202-251-70546 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec 

      

    

      

  

    

  

  

  

  

  

          

  

      

  

Eco. Rodrigo Avilés y. 

Director Generali dei Registro Civil, identificación y Gedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0956440036 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ ALVARADO JEREMY ISAAC 

   
E Condición del cedulado: CIUDADANO 
1 
E Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
E (CONCEPCION) 
E 
Er Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1997 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ DAGER FRANCISCO GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

O Nombres de la madre: ALVARADO ESPINOZA SOFIA MAGALI 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 201£ 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2020 

UNO THOMAS AYCART VINCENZIN] CARRASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 81 - GUAYAS 

N? de certificado: 207-351-70520 

207-3531-7057 351-7052 SN > ner Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

  

            

  

  

    

                



DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, MGS. 
NOTARIO OCTOGESINO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Dr. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Mgs. 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

"GUAYAQUIL 

NN 

SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, MGS. NOTARIO TITULAR OCTOGÉSIMO 

PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTE SEGUNDO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA ' 

RENUNCIA DE GANANCIALES QUE OTORGA LA SEÑORA SOFIA 

MAGALI ALVARADO ESPINOZA FAVOR DE: GABRIEL ELIAS NUÑEZ 

VACA: CARLOS ANDRES NUÑEZ ALVARADO: MARIA GABRIELA 

NUÑEZ ALVARADO: y JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO. 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIOS: QUE CELEBRAN GABRIEL ELIAS NUÑEZ 

VACA; CARLOS ANDRES NUÑEZ ALVARADO; MARIA GABRIELA 

NUÑEZ ALVARADO; y JEREMY ISAAC NUÑEZ ALVARADO, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL Guayaquil, 

VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS póvo TE, DETODO LO CUAL, 

 


